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íA VNIVERSIDAD
DE MAREANTES DE
efta Ciudad ,

á cuyo cargo eftá

la Adminiftracion del Real

Colegio Seminario de Niños

,

que íirven en las Flotas
, y Ga-

leones
, y demás Armadas de íii

Mageftad , inftada de la obliga-

ción de juflicia, y conciencia^ conociendo el gran amor,

defvelo
, y caridad ,

con que fiempre V. S. ha zelado el

bien dd Seminario
, y fu aumento , y la educación

, y
crianza de fas niños,y que S. M. (que Dios guarde) para

q tan lanto tin fe lograíle, difpufo por fu Real Cédula fu

fecha en Madrid á 1

3

. de Febrero de i685 que la Con^

lervaturia
, y Superintendencia del Real Seminario, la

tuvieífe U. S. y fus fuceflbres en el puefto de Prefidente

de la Real Cafa de la Contratación ,
para que tuvieífen

cuydado, y fupieífen fi las ordenanzas, y todo lo diípuef-

to en orden á íu fundación, fn aumento , y confervacion

le obíerva,y cxecuta,y á efte fin ordeno queV . S. hizieífe

lo que convinieífe en dicho S’eminaíio, vifitando, y reco-

nociendo fu Cafa, y govierno ,
todas las vezesque con-

vinieífe
, y c]ue aífimifmo reconocieífe el numero de los

Muchachos, y d íeñalado
, y de los que deben fer rece-

bidos
, y

OjUe cada mes fe (cñalafe vn dia para la referida

Vifita
,
teniendo cuydado de dar cuenta á S. M. cnel

Real, y Supremo
Confejo de las Indias de lo que fe ofre-

cieífe, ó fiidíe digno de mayor enmienda, ó reparo^ por

fer juíto que obra de tanta piedad, vtil, y beneficio de la

A caufa
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cania publica íca atendida^ zelada
, y favorecida

, y que

aya M

i

oííIto Principal, que por efpecial obligación la

tenga á íu cuydado
, y que para que eílo tenga mejor

execucion ordena S. M. por dicha íu Real Cédula á ella

Vniverfidad, Diputados,
y Mayordomo ,

que de todo lo

principal del govierno deí dicho Seminario, fudiípofi-

cion, y adminiftracion den cuenta, y obren con aproba-

ción de U. S. y de íus luccífores
,
de la puntualidad

,

fineza, y zclo con que obran
,
para tenerles preíentes

, y
que legun lo que merecieren fean remuneradas como
perlonas em.pleadas en fu íervido.

En atención de aver encargado S. M. á efta Vni-
verfidad la abíoluta adminiftracion del Colegio en el

todo. Reprefenta efta Univerfidad á V. S. como Juez

Coníervador, y Superintendente que es ciél
,
el perjuizio

que íe le puede íeguir de executarle algunos puntos que

aqui íe individuarán
,
que fe contienen en la Real Cédula

de S. M. íu fecha en Madrid á i j. de Julio deñe prefente

año, para que V. S. con el conocimiento que tiene del

caudal, govierno, y Miniftros dcl díclio Seminario, y por

las noticias que leavrádadoel fcñor Don Domingo de

Vrbiíu, Cavallero del Orden de Alcántara
, del Confejo

de íü MageftaTl
,
Juez Oficial

, ‘y Alguacil Mayor de la

Real Caía, para la Vifita que por fe delegación de U. S,

efta haziendoen dicho Seminario,informe áfu Mageftad

del eftado de fu obra, de la educación
, y crianza de los

Niños, y de los progreííos con que fe han adelantado en

la Marinería, y Pilotaje
, y también de la cconomia

, y
govierno del Colegio, de los Oficiales

, y Miniftros que

tiene, de fes provifiones, y falarios delgafto dellos, y de

la obra
,
para que enterado S. M. de todo

,
diíponga lo

que fuere mas de fe keal agrado
;
pues el animo de efta

Vniverfidad no es embarazar el cumplimiento de las

Reales ordenes, las quales ciegamente obedece. Supli-

cándole fe firva deíobrefeer en los puntos que aqui fe

dirán
, y fe contiene en la vltima Real Cédula de S. M.

iviandando que en todo fe obferve
, y

guarde el aífiento

capitulado,y aprobado con fe Mageftad de la fundación,

y



y creíYcion del dicho Seminario
,

íii fecha en - a ri a /a

de limio del ano pallado de 1 6^i . Pues mediante a^o

fervancia que ha tenido ,
el Cielo á colmado con derra-

mamientos (agrados de bendiciones fuprofperidadjpues

fu obra material fe halla en gran aumento, y
perfección^

y los raiichiichos en gran numero,y muy adelantados en

el arte de la Marinería, y Pilotaje.

En primero de elle prefente mes de Agoño por

dado de V. S. y de los íeñores Juezes Oficiales por S* h .

de la Real Cafa de la Contratación fe hizo faber el con-

tenido de la Real Cédula de íu Mageífad de 1 5. de Julio

defte preíente año á Don Juan Perez Caio ,
Don Pe 10

Ignacio Zuleta y Aragón, y á Don Ruy-Diaz de Roxas

Manrique,Diputados de dicho Seminario,q fu contenido

I . Lo primero ,
que por quanto fe ha

mucho que importa d el íervido de Dios,y de S. M. zel

continuamente la obfervancia de los Reg amieiitos

dos para el mayor govierno, y admimftracion del Semi-

nario, y que fe apliquen,y
pongan en pm<aicalas

providliKias que fueren mas vales, fegun la conftimcioa

de los tiempos. Refuelve S. M. que preciífa , y PuntuaU

mente fe cumplan las Cédulas
, y

ordenes' expedidas, en

que eftá prevenido lo que halla el prefente tienipo e uvo

por conveniente para la confervacion de tan imputante

obra , y que paraíu mayor permanencia , y u e an

miento íc execute
, y

obferve ( dem^ de o

ellas) el contenido de dicha Real Cedu av 1
^ ^

expedida, no obftante, que por ella fe alteren las dilpoii-^

Clones dadas
j
porque fu Real voluntad es, que las an

cedentes Cédulas, eftablecimientos , y ordenanzas, tolo

tengan validación, en quanto no fueren opueítas a fas

nuevas ordenes.

2
.

Que fe ordena por dicha Real Cédula, que

tratar, y
conferir todas las cofiis pertenecientes

á el dicho

Colegio, fe forme vna junta, compuefta de V .S. de Don

luán Perez Caro , y de los dos Diputados, que fe nom-

braren por la Vniverfidad de Mareajes ( á quien
fe les

^ dará



dara título de Conciliarios) y del Capellán mayor
,

que

es, ó fuere del Colegio, que lérvirá de Secretario,tenien-

do voto en todo lo que fe tratare en la Junta
, y obliga-

ción de efcrivir en vn libro los acuerdos
, y los nombres

de los que aíliftieren á ella
, y que efta fe celebre vn dia

cada mes
,

el que feñalare V. S. concurriendo perfonal-

mente los lujetos nominados en el dicho Colegio
,
para

que vifiten fu fabrica, material
, y conozcan el eftado de

la cobranza
, y diftribucion de las rentas

,
vean la forma

en que fe alimentan
, y enfeñan los Muchachos ,

difpo-

niendo fe paguen con puntualidad los lalarios de los Mi-

niftros, y firvientes ,* y que las provifiones que fueren

menefter, fe hagan á fus tiempos
, y que íe executen con

puntualidad los acuerdos que hiziere la Junta
, y provi-

dencias que fueren menefter fe hagan , y que de ío que

fuere digno de noticia de fu Mageftad íe le dé cuenta
, y

que por el trabajo, y afsiftencia que han de tener las per-

íbnas de que fe ha de componer la Junta. Se ordena
,
á

V. S. que fe le dé pior via de propina el dia que concur-

riere á ellíj rinro dnríirlnc de plata, a los Diputados trCS

ducados de la mifma moneda
, y dos á el Secretario, y

que íi U. S. no pudiere afsiftir
, fe Ibftituya en ííi lugar el

Miniftro mas antiguo de la Caía de la Contratación
, y

que en falta de los Diputados,alsiftan otros tantos dueños

de Navios, ó períonas del cuerpo defta Vniverfidad
, y

que de no poder fervir el Capellán primero
,

lo haga el

fegundo
, y que dichas propinas no fe han de poder per-

cebir por los que no afsiftiercn.

3. Que íiendo preciíío que en la diftribucion del

dinero aya buena cuenta
, y razón, ordena íu Mageftad,

que los Diputados vayan todos los Sábados á el dicho

Colegio para librar, y pagar los gaftos de la Semana.
•

4. Que fe mantenga el oficio de Receptor
,
nueva-

mente criado, reduciendo fe íalario á 300. ducados.

5. Que quando huviere vacante de plazas en el

Colegio
, y le huvieren de proveer

, fe executara por la

Junta, precediendo el que fe feñale dia , y que los Mu-
chachos pretendientes pongan en poder del Secretario

las



las Feos de Baptifmo, certificación de orfiindad
, y noti-

cias délas peifonas que los abonan, y
que con eítc cono-

miento elixa la Junta á los que tuvieren las calidades,

que le previenen en las B.eales Cédulas expedidas
, y en

fu defedo á los que mas íeá reglaren aellas y que fi

liuviere mayor numero de pretendientes que plazas
,
le

promovean por liierte
; y que fi lé huyere algún mucha-

cho, fe le apremie a la perfona que lo huviere abonado a

que pague la ropa, que fe huviere llevado , y que fe pie-

venga alas Jufticias, que íi aprehendieren alguno, que lo

recojan , y den cuenta á los Diputados para que embien

por él cuydando la junta con los que fe adelantan en el

eftudiopara comprarles ValleíHllas, Aftrolavios, Cartas

de Marear, Esferas, y dos Piezas de Artillería medianas

con fus peltrechos ,
a fin de que el Artillero mayor , y

Cofmografos de la Cafa puedan perficionanos , y que

por la Junta fe les advierta pongan eípecial atención en

fuenfeñanya. r i n
6. Que los Capellanes fean perlonas doótas

,
para

que Ve empleen en educar los Muchachos , y íf
de

¿uarenta años de edad , y que f^n aprobados de Confe^

fores graduados en Sagrada Theologia ,
Cánones, o

Leyes, y que para que aya perfonas de virtud
, y letras,

que apetezcan dichos empleos ,
es la voluntad de fu Ma-

geftad el proveerlos de aquí adelante y que para que

tenga cfe¿to le propondrá eña Vniverfidad (quando aya

vacante) tres fuietos de las prendas referidas, para que u

Mageftad elixa el que fuere férvido , y que para que le

rnantengan los que eftán nombrados íe les aumenta loo.

ducados de renta mas á el año, fuera de los docientos
, y

tres reales de ración á el dia,que fe les eftavan feñalados,

y que fe ha defpachado titulo d e Capellán mayor a Don

franciíco Jofeph de la Eftrella ,
con el aumento referido.

Que en cada año en la obra del dicho Semmario

fegaften ñucados
, y que no diftribuycndoíe efta

cantidad en d ñu referido (aviendo caudal paradlo)

V. S. ó el Secretario de la Junta dé cuenta á S.M. para

que provea lo que ñias conviniere*

^ B Que



8. Que aya en el Colegio vn Arca en que entre el

caudal que le perteneciere ,y tenga quatro llaves, la vna

cfté en poder de U.S. otra en el deDon Juan Perez Caro,

y las otras dos en la de los Diputados, cuydando la junta

deíaberenla Viíitadecadames el caudal que huvierc

en el Arca
, y quanto fe ha diftribuido de orden de los

Diputados en el gafto ordinario, y cftraordinario
, y que

lo demás que de efto fe huviere de gaftar ,
fe ha de dar

cuenta primero á U* S, en ocaíion de eftar celebrando

p. Que á el Proveedor del Colegio fe le ha de obli-

gar á dar cuenta todos los mefes en la Junta de las Pro-

vifiones, que fe huvieren hecho,y que por las que hiziere

fuera de tiempo , de que rcíultare daño á el Seminario,

fe le multe en el exceíb, y que reípeñto de eftar á fe cuy-

dado la ropa dél,afiance en la cantidad’q pareciereáV.S.

y que fe haga inventario de toda la que le le entregare, y
íe le dé cuenta á la Junta para que reconozca íi ay difmi-

nudon, y que de la que fe perdiere
,
por fe defcuydo, o

del Ropero la aya de pagar y fe «íenfe el íiyndante

del Proveedor por nofer neceíTario.

I o. Que fe efeufe en lo de adelante acudir al Ropero

con los loq, ducados que íc le daban,por razón de cofer,

y hazer los colchones, y que efto fe execute ájornal.

II. Que el Capellán mayor cuyde de que los Mu-
chachos ánden alTeados, y limpios.

Para que fe conozca el perjuizio que puede caufer la

novedad deftas ordenancas fi fe executan, como por ellas

fe ordenan. Traemos á la memoria de U.S. y fe alta

comprehencion
, y á lo que por experiencias avrá reco-

nociuo con las afliftencias que ha tenido en el dicho Co-
legio. Delfeando con gran anfía

, y anhelo los Reales

'Progenitores del Rey nueftrofeñor (que Dios guarde)

que fe fundaííe vn Seminario á donde fe educaíTen Niños

de tierna edad
,
que fe fueífen exercitando en todos los

mimfterios de la Marinería, y Pilotaje. Efte gran deífeo

no tuvo efeñlo por las graves dificultades qu^ fe ofrecie-

ron de no aver medios proporcionados á tamaña obra.



hafta que gloriofamente en el feliz
, y

dichofiffimo Rey-

nado de fu Mageftad ,
efta Vniverfidad con fu propria

contribución, y áfus proprias expenfas propulo el medio

neceífario para que fe lograífe elle deífeo ,
fin gravamen

alguno de la Real Hazienda
, y caufa publica ,

ni de los

vaflfallosdeS. M. obligándole los dueños de Navio de

fabrica natura!, que ocupaífen el buque de las Flotas de

Tierra-Firme, y Nueva-Efpaña, á dar de lirnofna de los

que falieren en fuerte para elle Seminario feis pefos por

cada tonelada de las que tuvieren fus Navios.

Elle medio tan eficaz de piedad
, y lealtad de vafla-

llos Efpañoles fue férvido S. M. de aprobarlo , y por e

fue férvido de ceñir ííi foberania por la publica conve-

niencia á la obligación del contrato, que ^

Univerfidad fobre la creación, y
fundación del dicho Co-

legio Seminario, eftipulando
, y

capitulando con e a

Vniverfidad diferentes paétos
, y Condiciones, que por

fer juilas, y á regladas á jufticia, á buen govierno, y eco-

nomia, fe aprobaron por fu Mageftad por fu Rea,l Cédula

dcl año paífado de 1 68 1 . entre las q^ales fe captwlo,c[uc

efta Vniverfidad aviade fer Adminiftradora perpetua del

dicho Seminario, con libre
, y

general admimftracion, y

de íu caudal, y
hazienda

, y que avia de poder nombrar

fus Oficiales, Miniftros, y
lirvientes, á fu voluntad, y que

pudieífe defpedirlos quando quifiefle ,
con caula, olm

ella, y que pudieífe nombrar los Muchachos que avian de

recibir en dicho Seminario. • -a

Debaxo del fagrado de elle contrato a adminiftrado

halla aora ella Vniverfidad con toda cuenta
, y razón e

caudal del Colegio^ á hecho fu obra
, y

pagado lu coito,

materiales,y ha nombrado todos fus Miniftros,Oficiales,

y firvientes qae han fido neceffarios, y á cuydado déla

crianza, educación
^ y fiuena enfeñan^a de los Niños,

elexiendolos por fus Diputados, los quales han férvido

de Pajes, Grumetes, Marineros, Ayudantes, y Pilotos, y

de los demás oficios
, no folo de la Marinería ,

fino de la

Artillería
j y

en tan poco tiempo como ba palTado defde

la fundación, y 'erección de dicho Seminario, ha ávido

muchos



muchos eminentes en el Arte
,

fienclo innumerables los

que fe han aplicado á eftos miniñerios
, y oficios, en que

no folamente fe hallan interefladas las Flotas de las

Indias, fino la Armada de Varlovento ? Y dellosíeha

tripulado la Real Armada
, y cada dia fe adelantan mas,

y efto íucederá m grande abundancia mediante el def-

velo, afan, y cuydadoque ha tenido eftaUniveríidad en

íii eníeñan^a, y manutención
, y de averies tenido fiem-

pre muy buenos Miniftros, y Maeílros
,
que les han en-

fenado todo lo neceffario. De manera
,
que íe halla el

dicho Seminario colmado de las bendiciones del C ielo,

fin que hafta aora íe aya notado en íli adminiftracion

coíá que deíHiga á la obligación que cíla V niveríidad

hizo en íu fundación.

En atención de fer efta obra tan fanta, y de gloria de

la nación Efpanola, y de embidia de las Eftrangeras, y de

que en poco tiempo ha tenido gran aumento por las

contribuciones de efta Univerfidad. Efpera con íeguridad

firme
,
que tendrá grata acogida en laR^eal benignidad

de fu Mageftad efta ?
apoyandoln U. S.

manifeftando á S. M. lo que ocularmente á viño las noti-.

cías, que tiene de todo el govierno dd Seminario
, y de

las que le ha dado el íenor Don Domingo de Urbilu íii

fubdelegado, délas cuentas que fe han tomado á fus Di-^

putados, de orden del Real
, y Supremo Confejo de las

Indias defde el año paíTado de lópo. hafta d de 697.

aviendo remitido á el dicho Confejo las originales de

quatro años y medio
,

hafta fin de julio de 1 695. de que'

refultó envifta dellasel darlas gracias á efta Vniveríi-

dad en carta dd íenor Secretario Don Antonio de Ubilla

y
Medina, que lo era del dicho Real Confejo, y perlas

noticias que aífimifmo dicho feñor Don Domingo le

avrá dado de la Vifita
,
que vltimamente ha hecho del

Colegio, íu obra, Niños, y Miniftros, y del ardiente zelo

con que ha obrado efta Vniverfidad á el mayor férvido

de fu Mageftad.
En eftos íiipueftos (que fon ciertos^ funda la Univer-

fidad íu coníervacion, que es lamiíma que la de la caula

publi-'



publica
, y que la Real benignidad de fu Magcftad fe ha

defervir de deíViar todos los inconvenientes,que puedan

íer del deícaecimiento del bien del dicho Seminano
, y

cfto no fe puede lograr
,
fino es confervandofe en todo

la Real Cédula de lu Mageftad ,
de fu creación , y fun-

dación, que con acuerdo de grandes Miniftros fe aprobo

por fu Mageftad. Y no aviendoíe defcubierto reparo

alguno, ni inconveniente en íu obfervancia ,
fino frudi-

ficado muchas vtilidades, fe ha de fervir.U . S. dar a en-

tender á fu Mageftad la vtilidad grande
,
que tendrá, en

que le obíérve la dicha Real Cédula de íu fundación , y

creación
, y que no fe altere;, ni reforme en nada

j
pues

la experiencia ha moftrado
,

que íu obfervancia es el

medio mas eficaz para la perpetua duración del dicho

Seminario :
pues el Real animo de íu Mageftad es lolo

que tengan validación
, y efedto las Reales Cédulas,

eftableamientos, y ordenanzas, que aífeguren la perpe-

tua permanencia del buen govierno, dirección
, y econo-

mia dél / y efto íe liianifiefta en el primer punto de la

Real Cédula de fii Mageftad ¿cjj de Julio de eñe añOi

En quanto á el fegundo punto della de que fe forme

vna Tunta, compueftaporU. S. y del Mayoidomo
, y

Diputados de dicha Univerfidad , y que fe celebre vn dia

en cada mes
j

efto mifmo eftá prevenido por la Real

Cédula de 13. de Febrero de i68¿. lo qual le mándalo

executen V. S. y íus luceíforei ,
a quien les da amplia

facultad
,

para que hagan dicha Vifita todas las vezes

que fuere neceífario, conque no recibe novedad la nueva

Real Cédula en quanto á lo referido , y folo la tiene

grande el que la dicha Junta fe forme con el Capellán

que es, ó fuere del dicho Collegio
, y que firva en ella de

Secretario
, y que tenga voto en todo lo que fe tratare,

y en íu poder el libro de los Acuerdos ;
lo qual es

contra lo capitulado
, y expreífado en la Real Cédula de

la creación, y fundación del dicho Seminario, y fuera de

la obligación q tiene el Capellán pues efta,folo fe reduze

á que diga Miífe en el Seminario
,
confieífe los Mucha-

chos
, y les adminiftre los Sacramentos

,
que es íu vnico

C rainiC*



minifterio y ficndo Secretario Je la Junta, y tcnieado

voto en ella, íé querrá paffar con la autoridad deSacer-

dote á regir , y adminiítrar el caudal del dicho Semina-

rio, fu obra;,y recibir los Niños > y á, todas las demás

operaciones del dicho Colegio
, y efto no lo podra

refiíHr la Vniverfidad, ni íus Diputados, pues fe pondrán

á perpetuas diícordias, y contiendas ;
de manera, que íí

efto íe execata vendrá á fer el abíoluto dueño del Semi-

nario el dicho Capellán
, y por efte medio verofimil-

mente vendrá á deícaecer el dicho Colegio
j

pues los

Capellanes ordinariamente por muy capazes que íean

en la Theologia , y en la Sciencia Moral, no tienen ex-

periencia de las materias de goviemo , y economía de

vna obra tan grande como la del Seminario.

A efto íé llega por 1er los dueños de Naos contribu-

yentes de la limofna
,
que contribuyen para la manuten-

ción del dicho Colegio, tienen facultad de elegir Diputa-

dos inteligentes
, y

expierimentados , y teniendo eítos

voto en las Juntaste igualan á el Capellán , y por ella

razón no ha de aver períbnas cjue «juieran arpprar dicha

Diputación; y no es jufto que citas regalías fe les quiten,

y fe les den á el dicho Capellán ,
obftrayendolo de fa

minifterio, y que íiendo noaibrado por la Univerfidad,

quiera mandar , y governar el dicho Colegio, como lo

ha pretendido hazer Don Francilco Jofeph de la Elhella,

deípues que fe le ha dado eltitulo'de Capellán mayor

de¡ dicho Seminario.

A cftos inconvenientes fe figue otro mayor
, y es,

que aviendo de eftar el libro de los Acuerdos en fu poder

hendo Sacerdote
, y no exhibiéndolo quando íéa necefe

ferio, no avrá medio para obligarle á ello
,
fino es ocur-

riendo á fu Juez Eclefiaftico
,
de manera

,
que quedará

en fu advitrio el exhibir
, ó no los libros de Acuerdos,

losquales deben eftar en buena economía en perfonas

legas, que los tengan promptos á todas ocafiones , y que

fe les pueda obligar á íü manifeftacion;y es cofe dura que

vn Miniftro pueíto por laVniverfidad tenga voto con íus

Diputados
, ,y que pudiéndolo delpedir con caufe, o fin



ella (con forme ala Real Cédula de la creación del dicho

Seminario) fea Secretario perpetuo de la junta

voto en ella, defraudando á la Univerfidad la facultad de

no poder tener voto en las materias de govierao, y eco-

nomia, fiendolos mifmos que han ofrecido íus caudales

para fu manutención, de manera ,
que teniendo voto el

Capellán en las Juntas ,
vendrá á 1er vn perpetuo Fifcal

de la Vnivevíidad,y no governará las materias conforme

á razón, fino á la advitrio,teniendo por mira lus medias,

y no el bien del Seminario ,
dando ocafion con la auto-

ridad de Sacerdote á que aya muchos | finíabores en

quanto le tratare, y confiriere
, y fe reducirán los de la

Tunta á no hazer mas que loque el Capellán quifiere, y

fuere de fu guflio, cumpliendo fu antojo, y
didlamen, ea

bien fundado, ó no (que efto ferá conforme a lu inten-

ción
,
ó lu inteligencia ) en las materias que le con-

firieren. . .

Y no es de menos inconveniente para el Seminario

el cjue le le leñale á el Capellán dos ducados de plata,

por cada Tunta de las que aífrftiere. Cuya pro^^na fín

neccífidad fe aumenta ,
como también los cien ducados

Gue fe le leñalan de lalario por la vltima Cédula,

los quales Ion en difminucion del caudal del Colegio, y

contra eftaVniverfidad ;
pues la limoína que ofreció

para líi manutención, no fue para que fe gaftaíle luper-

fuamente, pues lo es el añadirle lalarios
, y propinas a los

Capellanes
,

quando ellos tienen ducientos ducados de

falario á el año, y ciento de razion, cafa,^ y apofento, y a

limolha déla MiíTa, y es el que les feñalo la Uniyeríicud,

y aprobó fu Magellad , y el que correfponde exauíta-

mente á el trabajo de íu ocupación , y con elle falano

han paífado muy bien todos los Capellanes que ha avi o

deíde la fundación del Seminario
, y fe han hallado muy

guftoíbs con é[, como á eílado fu compañero el BachUer

Don Pablo Carrillo
, diez y feis años ha que affiíteen

dicho Colegio, firviendo en él
5 y en la |gleíia de los

Mareantes de Triana duplicando fu trabajo con ambas

aífiftenciaSw



Y en quanto a los cinco ducados de plata que ordena

la dicha Real Cédula fe den á V.S. y á fus fuceífores, por

via de propina, efta contribución es aífimifmode grava-

men para la hazienda del Colegio ,
e indecoroío á la

perfona de V. S. grado
, y autoridad ;

pues V . S. y lus

anteceífores lo lo por el fomento de vna obra tan del lei-

vicip de ambas Magedades, y del bien publico han affif.

tido á diferentes Viíitas
,
fiempre que lo han tenido por

conveniente y lo mifmo fe debe creer de los fuceífores

de V. S. fin aver pretendido los leñores Prefidentes ,
ni

los Diputados mas recompenfa,que fervir á Dios nuelfro

Señor en el cuydado
, y aumento del Colegio, y áfa

Mageftad. .

Aífimifmo ay inconveniente de que no pudiendo ir

U. S. á las Juntas ,
ó fus fiicelTores

,
en íli lugar afsifta á

ellas el Miniftro mas antiguo de la Real Cafa de la Con-

tratación, porque no pudiendo ir V . S. cada mes a ellas,

por las grandes ocurrencias que fe ofrecen a la Prefiden-

cia que lo embarazen,avra de ir el Miniftro mas antiguo

de la dicha Real Cafa , y ^ eftuvipre embaríixado

irá el que fe figuiere
$ y fecediendo ello en elta

forma ,
no fe podrán dar en las Juntas las providencias,

y reglamentos que fean prccufas para el buengovieino

del Seminario
,
pues eftas dependen del conocimiento

dél,y de ííi manexo,y aviendo variación de Miniftros, rio

podrán tener todos el pleno conocimiéto de lo q fe necef-

fita reformar, ó dilponer. Y con las afsiftencias, que dia-

riamete tienen los Diputados en el Colegio,an difpuefto,

y ordenado lo que ha fido mas de íu conveniencia , y

ahorro, fin aver faltado hafta aora cofa
,
en que puedan

fer notados; y aviendo eftas experiencias de fe proceder,

no es necelfario que fe hagan las Juntas en la forma, que

fe ordena en la dicha Real Cédula ,
fino que las pueda

hazer V. S. quando quifiere
,

y.huviere cauÍ3< para

ellas.

En quanto á el tercer punto de que los Diputados

vayan los Sábados á el Colegio Seminario pata librar
, y

pagar los gallos dél ;
efto febra con tan ardiente zelo en

efta



efta materia
,
que fin embarazarfc en fus propnos nego-

cios, por el bien del Seminario ván todos los di as a el, y

los mas dellos á tarde, y á mañana D. Juan Perez Caro,

Y hazen las pagas á fu tiempo,y remedian lo que es digno

de remedio
; y con efta aGiftencia, todos los Miniftros, y

fervientes del Seminario afsiften puntualmente a fu obli-

gación, y fi alguno falta á ella lele reprehende, y fe le

obliga á que la cumpla exauftamente , y efto le puede

confeo-uir mediante efta afsiftencia.

En quanto á el quarto punto de que fe reduzga el

falario del Receptor á 300. ducados, popemos en la con*

fideracionde V. S. que eftp oficio es de grande impor-

tancia para el Seminario , y que es préciífqque lo exer^a

perfona de habilidad ,
conocimiento

, y
inteligencia en

los negocios, y cobrancas; pues todas las que pertenecen

á el dicho Seminario las haze en Sevilla ,
Sanlucar , y

Cádiz, y en atención á lo referido
, y á el gran trabajo

que tiene en las cobranzas , y que oy mas que nunca

cueftan mas trabajo ,
ya que le le cargan las que no

cobra con puntualidad. Por eftaVniverfidad fe le f^a-

laron 400. ducados de falario cada año , y lu Mageftad

lo aprobó
, y efto es lo menos que fe le puede dar, para

que fe pueda fuftentar
, y no fe ocupe en otras depen-

¿cnciíis*

En quanto á el quinto punto del recibimiento de los

Muchachos, fiempre fe ha atendido á que los que re ciben

lean huérfanos
, y de efperan^as deque puedan aprove-

char en el Arte de la Marinería, y Pilotaje, y que traigan

fu Fee de Baptifmo
, y que aya perfonas que los conoz-

can. Y íobre todo íe atiende ala comiíeracion dedicaos

Muchachos, y de íu deíamparo , y fiendo eftos como ion

todos deívalidos
, no avrá perfona que los quiera fiar

, y
los mas íe entran por las puertas del Seminario para íer

recibidos , y de obfervaríe la nueva forma que íe previe-^

neenla dicha Real Cédula
,
no fe confeguirá el fin de

recoger, criar, y educar á los huérfanos , y defampara-

dos, porque generalmente eftos no fon capazes de traer

padrinos ,
que tos fien

, ni avrá ninguno que los quiera

D fiar.



fiar, mayormente cjiiando ha importado muy poco la

ropa que fe pierde
, y fi alguno íe va con ella, como los

mas fon naturales de ella Ciudad con facilidad íe hulean,

y fe recobra. Y á los que entran en dicho Seminario, y
íé aplican algún minifterio de mar, fe Ies encarga á fes

. Maeílros, que cuyde mucho dellos
, y que fe les eníeñe

lo que mira á el conocimiento de Valleftillas
,
Aftrola-

vios, Cartas de Marear, y Esferas, y á que aprendan lo

que toca á Artilleria
, y quando han neceisitado algunos

Muchachos deftos inftrumentos
,
han tenido los Dipu-

tados el cuydado de comprarfelos
,
como fe reconocerá

por las cuentas del Seminario.

En quanto á el fexto punto que mira á que los Cape-
llanes fcan perfonas Doótas

, y aprobados deConfeífo-

^
res, y de 40. años de edad

,
hada aora íe han elegido los

que han parecido á propoíito, y que fon Confeílores
, y

de buena vida, y fama, prudentes
, y de buena edad ,- y

por que ay muchos, que tienen ellas prendas, y que no
citan graduados en facultad ninguna

,
fe han elegido en

virtud de la que lu Mageílad le ha concedido á eña Uni-
veifidad por el afsiento del ano de 681. Y aviendofede

preciííar á ella á queproponga 3 . fujetos á íu Mageílad,
fe dará lugar apretenfiones, y á ruegos

, y avrá muchos
graduados que no fean á propofito para tales Capella-
nes

, y querrán fer preferidos á los que no lo eítán
, y

tienen méritos
, y prendas para fer elegidos. Y rcfpcdo

de ellos motivos fe ha de íervir U. S. luplicar á fu Ma-
geílad que Ja elección de los Capellanes fea como ha
íido halla aora por la dicha Vniverfidad

, y fes Diputa-
dos por el tiempo de fe voluntad

, y que los puedan defe

pedir con caufa, o fin ella, pues deíla feerte con el temor
de que feran deípedidos

,
cumplirán con fe obligación;

y ello los confervará en paz, y quietud
, y en perpetua

tranquilidad.

En quanto á el feptimo punto que en cada año fe

gallen 8p. ducados en la obra material del Seminario,-
^ílo no puede tener punto fixo, porque elle gallo fe mide
con el caudal que ay

, y con el que ay defembarazado

de



de las obligaciones preciffas dcl Colegio, fe haxs acjnello

que es mas preciífo
, y de todo ello le da cuenta a V. S.

y no fe haze obra alguna, que no la ordenen los Diputa-

dos de la Univeríidad aviendo precedido Juntas
, y con-

ferencias para ello.

Enquantoaeloótavopunto de que aya en el Cole-

gio vn Arca
,
en que entre el dinero que le pertenece

, y

que tenga 4. llaves, y que la vna efté en poder de U. S. y

las otras 3. en poder de los tres Diputados defta Vniver-

fidad. Ay inconveniente en que V. S’. tenga la llave,

pues por íus grandes ocupaciones no podrá alsiíHf todas

las vezes que fuere neceíTario á abrir el Arca
, y por efta

razón fe podrán dexar de hazer algunos pagamentos,

que ferá en daño grande del íieminario, y con las 3. llaves

tiene toda feguridad dicha Arca, y todas las vezésque

V. S. quifiere faber el caudal que ay en ella
,

lo podra

íaber con toda individualidad*, pues dentro ay libro de

cargo, y data, de todo lo que entra, y íale. De manera,

que la quarta llave que íe añade es fin neceífidad, y con-

tra el previlegio, que tiene la Vniverfidad deíde que íe

fundó
, y que puede embarazar las dependenci as de

negocios
, y pagas del dicho Seminario, y detened fe la

paga de los jornales de los que fabrican la obra
, y la de

fus materiales
, y de las provifiones que fon ncccífarias

hazerfe en tiempo para el íiiílento de los Muchachos
, y

el hazer las pagas á fus tiempos á los Miniftros
, y

firvientes.

En quanto á el nono punto de que el Proveedor de

cuenta todos los meíes de las provifiones, que huviere

hecho^
y que afiance en la cantidad que pareciere á la

Junta. Se reprefenta á ET. S. que todas las provifiones fe

bazen por los Diputados,y
que lo que fe compra íe libra

á los dueños dellas, y fe le entriegan á el Proveedor
, y de

ello toma razón el Contador del Seminario para hazerle

el cargo. Y los dichos Diputados le toman cuenta del

gaftodelas Semanas, y fefevá abonando por el Conta-

dor lo que ha gaftado en dichas provifiones
, y al fin del

año fe le ajufta fu cuenta
, y fe paga á el que tuviere legi-

tima-



timámeate alcance á fu favor. Y aílímifmo la cuenta del

Ropero es con los Diputados
,
que le entriegan la ropa

hecha, conforme el numero de Muchachos ay
, y como

fe va confumiendo por vieja
,
fe le va entregando nueva;

y lo milrao íucede con las medias
, y zapatos

,
teniendo

lifta los Diputados dqnde fe afsientan los nombres de los

Muchachos
, y en que dia fe dan las medias, y los zapa-

tos, y con eíTo fe labe el tiempo que les dura,yino fe les da

calcado hafta que paíTan á lo menos tres mefes
, y con

ellas diligencias que fehazen por los Diputados, fe confi-

gue el que los Muchachos cuyden de andar calcados
, y

el Seminario mucho ahorra,y en ella materia es la mejor
providencia que fe puede dar.

En quanto á el dezimo punto de que fe efeufen los

-100. ducados, que fe daban a el Ropero por coferlas

plantillas, y colchones
, y que ello fe haga á jornal, ha

muchos dias que fe eílá executando ello
,
por parecer

conveniente á la buena adminiílracion
, como fe recono-

.cera de las cuentas.

En quantq á el vndezirqD punto de que el Capellán

cuyde de que ios Muchachos anden muy alTeados
, y

limpios. Elle encargo tiene inconveniente grande, lo

vno porque no es del miniílerio de ¡los Capellanes
, lo

otro porque elle es el principal cuydado de los Diputa-

dos, y ferá contra ííi crédito, y punto, que en eíla materia

fe entrometan los Capellanes
,
que por calumniar á los

Diputados han de íuponer contra la verdad
,
que no an-

dan los Muchachos aíTeados,y limpios,* y teniendo mano
para ello los dichos Capellanes

,
querrán eftender efta

comifsion á otras muchas colas
: y finalmente, contribu-

yendo como contribuye la dicha Vniverfidad para el

íuílento de los dichos Muchachos
, y para íii alíeo, y

limpieza ,
es muy de doler, que el encargo de ííi afleo fe

haga á otros
,
que no fean contribuyentes en la limolha

con que fe mantiene la dicha limpieza, y afleo.

Ellos ion, feñor , los inconvenientes que fe pueden
ocafionar executandofe la vltima Real Cédula de ííi Ma-
geílad en todo, ó ea alguna parte della ^ y pues que por

las



las cuentas que fe lian dado fe ha conocido
, y conoce

que efta Vniverfidad , y fus Diputados han obrado, y
'

obran con fmceridad, verdad, y pureza en la adminiC*

tracion del dicho Seminario^ y que efto mifmo fe avi%i

reconocido por la Uifita que dél fe ha hecho. No es

jufto que adminiftracion tan experimentada
, y de

.

grande ahorro para el Seminario fe altere, (¡no que las

cofas corran como han corrido hafta aqui
,
por los

buenos fuceflos que fe han experimentado
j y fe pue-

den eíperar muy adverfos íi en la adminiftracion del

dicho Seminario fe introduxeífen íus Capellanes, pues

por abrogarle eftos la autoridad
, y facultad de gover-

nar el Colegio, han de efparcir malas vtízes contra los

Diputados, como fe ha experimentado lashadivuh

gado contra toda razón Don Francifco Jofeph de la

Eftrella, que en lugar de cumplir con fu primera obli-

gación, como Sacerdote, y Miniftro de efte Colegio,

en lo que fe le encargó , á quien entre otros muchos,

que avia de dentro
, y fuera del Seminario para em-

biar á la Corte á diferentes negocios de importancia,

que miraban á el aumento
, y confervacion del dicho

Seminario,fe eligió al dicho Don Francifco, y quando

fe aguardaba de fus diligencias el fin á que fue embia-

do (y
parece de la inftrucion que fe le dió para ello)

No han tenido los Diputados noticia aya hecho nada

en favor del Colegio
, y antes fi la tienen de aver

efparcido en todas partes muy malas de fu redo

obrar, y proceder en la Adminiftracion , y buen go-

vierno del Seminario.

Por todo lo qual elpera efta Vniverfidad que

V. S. íervir como Juez Confervador
, y

Prodetor que es del Seminario
,

informar á S. M.
de lo que ha reconocido en él

, de las cuentas que

íe han dado
, y de las Vifitas que fe han hecho, para

que íu Mageftad íe firva mandar que fe íobreíea

en los puntos que aqui íe contienen en la dicha nueva

Real Cédula. Efpcramos del amor con que U. S. ha

mirado
, y mira las cofas del Seminario, que fe ha de

fer-



fcrvir de hazer el informe á líi Magcftad qüe con-
venga, para que íe obferve

, y guarde el ais ie ato.de la

fondacion
, y erección de el dicho Seminario^.fin

limitación , ni reftriccion alguna. Niieítro Señor ío^

permita aísi, y guarde á V. S. los muchos años que
puede

, y cfta Univerfidad ha menefter. Sevilla
, y

Agofto de lépp, años*,

; ;
^
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